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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 3318/1974, de 21 de •no

viembre, sobre modificación o 
determinación de- partidos sa
nitarios, clasificación de pues
tos de trabajo y plantillas de 
los Cuerpos de Funcionarios 
Técnicos del Estado al servicio 
de la Sanidad Local.

En los últimos años diversas dis
posiciones de diferente rango han 
regulado la problemática propia de 
los Cuerpos de Sanitarios Loca
les, fundamentalmente en lo que 
se refiere a la determinación y mo
dificación de partidos sanitarios y 
a las plantillas de dichos Cuer
pos.

La profunda reforma a que se 
va a someter la Sanidad rural en 
el periodo de vigencia del III Plan 
de Desarrollo Económico Social, 
con la creación de Centros Sani
tarios de nivel comarcal y subco
marcal y con la puesta en marcha 
de nuevas actividades relacionadas 
con la lucha contra las epizoo
tias, así como la experiencia ad
quirida en estos años, aconsejan 
una adecuación de la legislación 
vigente que lleve a regular de una 
forma definitiva y ágil todo lo re
lacionado con los puestos de tra
bajo de los funcionarios técnicos 

■del Estado al Servicio de la Sani
dad Local.

Así, pues, se modifica ahora lo 
dispuesto" sobre determinación y 
modificación de partidos sanitarios 
para poder adaptarlos en todo mo
mento a las necesidades-y conse
guir la máxima productividad de 
los recursos humanos disponibles. 
De igual forma se dispone lo nece
sario para la clasificación de los 
puestos de trabajo en lo que se 
refiere a estos Cuerpos, lo cual ha 

de llevar a un mejor conocimiento 
y racionalización de los mismos. 
Por último, al amparo de la au
torización concedida al Gobierno, 
por la disposición final cuarta de 
la Ley ciento dieciséis/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinti
ocho de- diciembre/ y cumplidos los 
trámites que en la misma se pre
vienten, .hacen relación de las 
plantillas de los referidos Cuerpos, 
una vez revisadas.

En su virtud, una vez sometido 
el proyecto a informe de las Cor
poraciones profesionales interesa
das y de la Comisión Superior de 
Personal, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día ocho de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. — La determi

nación o modificación de partidos 
sanitarios de los Cuerpos de Fun
cionarios Técnicos del Estado al 
Servicio de la Sanidad Local, tan
to en lo que se refiere a su ám
bito territorial como a los puestos 
de trabajo, se ajustarán a las pre
visiones del presente Decreto y dis
posiciones concordantes.

Articulo segundo. —- En el seno 
de la Comisión Delegada de Sani
dad, de la Provincial de Servicios 
Técnicos de cada provincia, y ba
jo la misma presidencia de aqué
lla, actuará una Subcomisión Pro
vincial de Reestructuración de 
Partidos Sanitarios con la siguien
te composición:

— El Delegado de Hacienda.
—- El Jefe provincial de Sanidad, 

el de los Servicios Sanitarios de la 
Seguridad Social y el del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales o de la 

Sección Provincial de Administra
ción Local.

—■ El Delegado provincial y el 
Jefe de la Sección de Producción 
Animal del Ministerio de Agricul
tura.

— El Inspector provincial de 
Farmacia y el de Sanidad Veteri
naria

— El Presidente del Colegio Ofi
cial de Médicos, el de Farmacéu
ticos, el de Veterinarios y el de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Artículo tercero.—Uno. La Sub
comisión citada, con las instruc
ciones que reciba de la Dirección 
General de Sanidad, revisará los 
partidos sanitarios de la provincia 
respectiva, procurando la máxima 
eficiencia y mejor aprovechamien
to de los recursos humanos dis
ponibles para atender en cada 
momento las necesidades sanita
rias de la población.

Dos. Las modificaciones dé par
tidos que pretenda efectuar cada 
Subcomisión provincial, a la vista 
de sus estudios, las anunciará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a efectos de informcaión pública, 
durante un período de veinte días. 
Dentro de este plazo podrán pre
sentar las alegaciones que estimen 
convenientes aquellos particulares, 
Corporaciones y Entidades públi
cas o privadas cuyos derechos o 
intereses queden afectados por las 
modificaciones propuestas. Cumpli
do el trámite de información pú
blica, la Subcomisión provincial 
evacuará el informe, que elevará 
con el expediente a la Dirección 
General de Sanidad.

Tres. La Dirección General de 
Sanidad, oída su Junta Técnico- 
Administrativa, formulará las pro
puestas oportunas al Ministro de 
la Gobernación, quien resolverá. 
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Las modificaciones resultantes ha
brán de ser publicadas en. el «Bo
letín Oficial del Estado». '

Artículo cuarto. — Uno. Las mo
dificaciones establecidas en los par
tidos sanitarios no podrán supo
ner un aumento de puestos de tra
bajo en relación con las plazas que 
figuran consignadas por los fun
cionarios técnicos del Estado al 
Servicio de la Sanidad Local, en 
los Presupuestos Generales del Es
tado.

Dos. Los puestos de trabajo que 
se supriman en partidos sanitarios 
por el procedimiento previsto en 
el artículo anterior, así como los 
de estos Cuerpos correspondientes 
a Centros o Servicios dependien
tes de la propia Dirección Gene
ral de Sanidad que lleguen a resul
tar innecesarios, podrán adscri
birse, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo sexto del 
Decreto mil trescientos diez/mil 
novecientos setenta y uno, de die
cisiete de junio, a otros partidos, 
Casas de Socorro, Hospitales Mu
nicipales, Centros Comarcales y 
Subcomarcales, Jefaturas Provin
ciales o a servicios de la expresada 
Dirección General o a otros Cen
tros dependientes del Organismo 
Autónomo «Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional», 
en cuyo caso se estará a lo estable
cido en la disposición final segun
da, párrafos tres y cuatro, del De
creto-ley trece/mil novecientos se
tenta y dos, de veintinueve de di
ciembre. Los funcionarlos adscri
tos a cualquiera de los Servicios 
indicados seguirán perteneciendo, 
en todo caso, a la plantilla del 
Cuerpo de que se trate:

Artículo quinto. —< En todo ca
so, cuando se trate del Cuerpo de 
Veterinarios Titulares, el Ministe
rio de la Gobernación (Dirección 
General de Sanidad) actuará con
juntamente con el Ministerio de 
Agricultura (Dirección General de 
Producción Agraria). Los puestos 
de trabajo que se supriman, en 
partidos Veterinarios podrán ads
cribirse siguiendo asimismo, el pro
cedimiento establecido en el artí
culo sexto del Decreto mil tres
cientos diez/mil novecientos seten
ta y uno, a otros partidos o servi
cios, centros u organismos depen
dientes de los citados Departamen
tos donde se realicen actividades 
propias de la competencia de estos 
facultativos.

AArtículo sexto. — El Ministerio 

de la Gobernación dictará las nor
mas complementarias que sean ne
cesarias para la aplicación del pre
sente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos 

once, doce y trece del Decreto 
ciento ochenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y siete, de dos de 
febrero, y las disposiciones finales 
b) y" c) del Decreto ciento ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta v 
siete, trece de agosto. Asimismo 
queda derogada cualquier disposi
ción de igual o menor rango que 
se oponga a lo dispuesto en este 
Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Uno. A efectos de lo estableci

do en el artículo cuarto del. presen
te Decreto, y para atender, con 
carácter inmedlátó, servicios y ac
tividades sanitarias prioritarias, él 
Ministerio de la Gobernación, y 
conjuntamente con el de Agricul
tura cuando se trate del Cuerpo 
de Veterinarios Titulares, determi
nará, previo conocimiento de la 
Presidencia del Gobierno, los pues
tos de trabajo a desempeñar por 
funcionarios de los Cuerpos Téc
nicos Especiales del Estado al ser
vicio de la Sanidad Local, en los 
servicios independientes de la Di
rección General de Sanidad, de la 
Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional y del Ministerio 
de Agricultura o para poder cubrir 
las funciones ■ permanentes de in
tervención. sanitaria en mataderos 
y demás instalaciones o estableci
mientos sujetos a control veteri
nario.

Dos. Las vacantes que se pro
duzcan en los partidos sanitarios 
al cubrir los nuevos puestos de tra
bajo que se prevén en el apartado 
anterior serán objeto de supre
sión provisional o definitiva, sin 
que en ningún caso suponga au
mento del gasto público por nin
gún concepto.

DISPOSICION FINAL
De conformidad con lo estable

cido en la disposición final cuarta 
de la Ley ciénto dieciséis/mil no
vecientos sesenta y seis de vein
tiocho de diciembre, se procede a 
la revisión de las, plantillas de ca
da uno de los Cuerpos Especiales 
de Funcionarios Técnicos del Es
tado al servicio de la Sanidad Lo
cal que quedarán integrados por 
el siguiente número de plazas:

— Cuerpo de Médicos Titulares, 
con inclusión dé las plazas del 
Cuerpo de Médicos de Casas de 
Socorro y Hospitales Municipales, 
declarado este último a extinguir 
en virtud del artículo cuarto del 
Decreto ciento ochenta y ocho/mil 
novecientos sesenta y siete, de dos 
de febrero, ocho mil quinientas 
cincuenta plazas y cincuenta y cin
co declaradas «a extinguir».

— Cuerpo de Tocólogos Titula
res: Ciento veintiséis plazas decla
radas «a extinguir», en aplicación 
del artículo sexto del Decreto cien
to ochenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de dos de febrero.

—- Cuerpo de Farmacéuticos Ti
tulares: Tres mil cuarenta y dos 
plazas, y trescientas veintiocho de
claradas «a extinguir».

—■ Cuerpo de Veterinarios Titu
lares: Cuatro mil ciento dieciocho 
plazas y ocho declaradas «a extin
guir.

—- Cuerpo de Odontólogos Titu
lares: Ciento siete plazas, decla
radas «a extinguir», en aplicación 
del artículo sexto del Decreto cien
to ochenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de dos de febrero.

— Cuerpo de Practicantes Titu
lares, con inclusión de las plazas 
de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales: Cinco mil novecien
tas ochenta y nueve plazas, y de
claradas «a extinguir», ciento 
veinticuatro.

— Cuerpo de Matronas Titula
res : Trece mil ciento noventa y 
una plazas, y cuarenta y dos de
claradas «a extinguir».

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
tiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

El Ministro de la Gobernación, 
José García Hernández.

FRANCISCO FRANCO

SttEGfltlOh PROttóí IEIIÜBíÉITOS 
H»om DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO: 29/74 
Precios y normas aplicables en la 

venta de peras de importación 
Cón el fin de asegurar el nor

mal abastecimiento del mercado, 
dadas las reducidas existencias al
macenadas,. y conseguir fluidez de 
la oferta, ha sido autorizada la 
importación de peras, cuya comer
cialización habrá de ajustarse a 
las vigentes normas:



B. O. DE BURGOS 26 DICIEMBRE 1974.—NUM. 294 PAG. 3

El producto deberá corresponder 
tan sólo a las variedades «Passa- 
Grassana», «Conference», «Dóyeun 
du Comice» y «Duque de Burdeos» 
y su calidad comercial habrá de 
ser «extra» y/o «primera»..

Los calibres mínimos no podrán 
ser inferiores a 70 mm. para las 
variedades « P a s s a - Crassana», 
«Conference», «Doyeun du Comí- 
ce» y 55 mm. para «Duque de Bur
deos».

La mercancía deberá encontrar
se envasada con un contenido 
comprendido entre 5 y 15 kg. La 
fruta que contenga cada envase, 
deberá responder a un mismo ca
libre, dentro de los límites ante
riormente expuestos, con una to
lerancia del Cinco por ciento para 
los que sobrepasen los mínimos fi
jados.

En las ventas a mayoristas las 
firmas importadoras vendrán obli
gadas a extender facturas en las 
que consten fecha, precio de ce
sión por kg./variedad, calibre, pro
cedencia y frontera por donde ha 
tenido entrada la mercancía.

Por su parte, los mayoristas, en 
las ventas que realicen a detallis
tas, deberán facilitar el correspon
diente boleto en el que deberá fi
gurar fecha, precio por kilogramo, 
variedad, calibre y procedencia de 
la mercancía, además de reseñar 
el nombre del vendedor y el del 
detallista comprador. Él tope má
ximo de venta por mayorista se 
fija en 25,20 pesetas kilogramo.

Los detallistas que vendan esta 
mercancía, no podrán aplicar már
genes superiores a los establecidos 
en la Circular 11/67-A de la Co
misaria General de Abastecimien
tos y Transportes, sin rebasar en 
ningún caso, el precio máximo de 
32,50 pesetas kilo al público, de
biendo conservar el boleto de com
pra a disposición de los Servicios 
de Inspección.

Burgos, 20 de diciembre de 1974. 
—El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz,

Wfc*
Burgos

D. José Luis. Olías Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción nú- 
rhero uno de Burgos y su- par
tido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número

l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito lla
mo y emplazo a:

Juan Manuel • Uyarra Sáez, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, y que tuvo su último domici
lio conocido en Burgos, Plaza de 
San Agustín, número 3, 7.°, B, pa
ra constituirse en prisión que le 
ha sido decretada en la causa nú
mero 96 de 1974, por el delito de 
cheque al descubierto.

A fin.de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere' 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole en caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos a 
18 de diciembre de 1974.—El Ma
gistrado Juez, José Luis Olías Grin- 
da.—El Secretario, (ilegible).

Castro) eriz
Cédulas de nitificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas número 

118 de 1974, sobre imprudencia con 
daños a la Renfe, se ha practicado 
tasación de costas cuyo total im
porte asciende a la cantidad de 
4.261 pesetas, que son a cargo de 
la condenada a su pago Teresa 
Augusta Leal, de 25 años, casada, 
sus labores y residente en Francia, 
5 rué Fierre Curie, 94 Champigny.

,Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de la tasa
ción practicada a referida conde
nada, así como de requisitoria a 
todas las autoridades para que 
procedan a su busca, captura y 
puesta a disposición de este Juz
gado, se expide la presente en Cas- 
trojeriz, a 18 de diciembre de 1974. 
El Juez, (ilegible).—El Secretario, 
Pedro Alonso.

En el juicio de faltas número 
138 de 1974, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, se ha practi
cado tasación de costas cuyo total 
importe asciende a la cantidad de 
11.920 pesetas, que son a cargo del 
condenado a su pago, Aderico Mo- 

reiras dos Santos, de 30 años, ca
sado y residente eñ Francia, 7 Im
passe de la Grande Coudraille, Es- 
cone.

Y para que sirva dé notificación 
• y vista por tres días de la tasa

ción de costas practicada al refe
rido condenado, así como de re
quisitoria a todas las Autoridades 
para su busca y captura y puesta 
a disposición de este Juzgado, se 
expide la presente en Castrojeriz, 
a 18 de diciembre de 1974.— El 
Juez, (ilegible).—El Secretario, Pe
dro Alonso.

Miranda de Ebro
Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 304/74 seguido por este 
Juzgado, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. Vistos por el señor don 
José. Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Municipal de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas sobre 
imprudencia, con resultado de le
siones y daños, en virtud de de
nuncia de diligencias previas nú
mero 243/74, del. Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad contra An
tonio Maria Ramos Rodrigues, de 
22 años de edad, soltero, obrero 
y en la actualidad residiendo en 
Luxemburgo.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio María Ramos Ro
drigues como responsable en con
cepto de autor de una taita de 
imprudencia con resultado de le
siones y daños, prevista y penada 
en el articulo 586 núm. 3, del Có
digo Penal, a la pena de multa de 
dos mil pesetas, que satisfará en 
papel de pagos al Estado ? en de
fecto de su pago, a un día por 
cada quinientos pesetas o fracción 
de ellas impagadas, a la pena de 
reprensión privada y pérdida del 
permiso de conducir por término 
de un mes y al pago de las costas 
del juicio en su totalidad.

Que asimismo le condeno como 
responsable civil de la infracción 
cometida a que indemnice a Luis 
Saez Ronda en la cantidad de 
veintinueve mil setecientas ochen
ta y tres pesetas, y a Serafín Ma- 

fin.de
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riña Ruiz, en la cantidad de quin
ce mil setecientas diecisiete pese
tas, siendo responsable de forma 
directa del pago de esta cantidad 
la Compañía de Seguros Zurich, S. 
Anónima.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José' Ra
món Alonso Ochoa. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a Antonio María Ramos Rodrigues 
que en la actualidad reside en Lu- 
xemburgo, ignorándose su parade
ro, se publica la presente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Miranda de Ebro, a 18 de di
ciembre de 1974. — El Secretario, 
Pedro Valdazo Fernández.

Rímelos Oficiales
loleganúflProytiyo llg|olt«ra
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

V DESARROLLO AGRARIO

AVISO
Acordada la concentración par

celan. de la zona de Yudego-Vi
llandiego (Burgos), por Decreto de 
12 de julio de 1973, se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe de la Jefa
tura del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en Bur
gos.

Vocales: Don Emiliano Alvarez 
Buitrago, Registrador de la Propie
dad de Burgos; don Gabriel de la 
Mata Güell, Notario de Burgos; 
don Carlos Quintana Sevilla, Inge
niero Agrónomo de la Jefatura en 
Burgos del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario; don 
Bernardo González Velasco, Alcal
de-Presidente de la Junta Vecinal 
de Yudego-Villandiego; don David 
Sedaño Galero, Jefe de la Herman

dad Sindical de Yudego-Villan
diego; don Quintiliano Gutiérrez 
Peña, representante de los mayo
res aportantes de bienes de la con
centración de la zona; don Félix 
Infante Lodoso, representante de 
los medianos aportantes de bienes 
a la concentración de la zona; don 
Julián Pascual García, represen
tante de los menores aportantes de 
bienes a la concentración de la 
zona.

Secretario: Don Máximo Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Yudego-Villandiego, 16 de di
ciembre de 1974. —El Presidente 
de la Comisión Local, José Luis 
Olías.

ATUNTAM1E1IT0 DE BURGOS
Por D. Angel Medina Hernando, 

se ha solicitado del Excmo, Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un taller - fábrica ■ de pinturas, 
en la calle de San Pedro y San Fe
lices, núm. 35.—Exp. 381 de 1974.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preben
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios, de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas ele oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.521.-169,00

Ayuntamiento de Villarcayo
Habiendo sido solicitado por don 

Santiago Torres Yabar, licencia 
para la instalación de un depósito 
cisterna de almacenamiento de 
gas propano con capacidad de 4.500 
litros, para la alimentación de cal

B. O. DE BURGOS

dera de calefacción y cocinas do
mésticas para lá vivienda unifa- 
miliar de su propiedad en el pue
blo de Bocos de este Municipio, por 
estar sujeta a los trámites seña
lados en el vigente Reglamento de 
Actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 30 del 
mismo, queda expuesto al público 
para que en el plazo ■ de diez días 
presenten cuantas reclamaciones 
consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, 18 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, S. Villanueva.

6.670.^-116,00

Habiendo sido solicitado por don 
Argimiro García, licencia para la. 
instalación de un depósito de fuel 
oil para las viviendas construidas 
en la calle San Roque y Sigiredo 
Alhajara de esta villa, por estar 
sujeta a los trámites señalados en 
el vigente Reglamento de Activi
dades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, cumpliendo lo 
dispuesto en el- artículo. 30 del 
misino, queda expuesto al público 
para que en el plazo de diez días 
presenten cuantas reclamaciones 
consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, 18 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, S. Villanueva.

6.669.-96,00

Ayuntamiento de Valdorros
Por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión ordinaria cele
brada el dia 19 del actual, fue 
aprobado el proyecto de abasteci
miento, distribución de agua y sa
neamiento de esta localidad, re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos don Miguel Bronchalo de 
la Vega y que asciende a la can
tidad de 3.582.803,90 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto de manifiesto en las 
oficinas de la Secretaría Munici
pal durante el plazo de treinta 
dias, al objeto de que puedan.for
mularse reclamaciones contra el 
mismo durante dicho plazo,' en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local.

Valdorros, a 20 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, M. Ortega. -

Imprenta Provincial


